
Certificado No. CERT240691
Codigo de Cliente: 932 
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ECOLCIN S.A.S. certifica que prestó el servicio de recolección, transporte, almacenamiento, y/o entrega a receptores autorizados
de los residuos peligrosos y especiales, provenientes de:

AUTO INVERCOL S.A.
800020006-1

AV BOYACA N 22 70

Según el formato de cadena de custodia de recolección de residuos, nos permitimos enviar trazabilidad de gestión de los
residuos peligrosos y especiales recolectados y reportados, relacionados a continuación:

Cadena de
Custodia No.

Fecha de
Recolección

Residuo
Gestionado

Corriente
Residuo

Cantidad
Fecha Entrega

Receptor
Empresa

Receptora
Tipo de

Tratamiento
Acta Emitida por

el Receptor

240691 2024-07-09 Aceites Lubricantes Usados Y8 300 GL /
1,050 KG 2024-07-09 Ecolcin Sas Tratamiento CERT240691

LICENCIAS DE ECOLCIN S.A.S. 
ACEITE USADO: Resolución SDA No. 1316 del 2005, modificada por Resolución 03076 del 2019 emitidas por la SDA, que
otorga licencia ambiental para el procesamiento de los aceites usados. El Aceite Usado recolectado y recibido en Ecolcin es 
aprovechado para la producción de combustible industrial por medio de un proceso físico-químico para eliminar los 
contaminantes.
BORRAS Y FILTROS: Resolución SDA No. 2792 del 2006, modificada por la resolución No. 0011 de 2011 y por la Resolución
00074 del 2020 emitidas por la SDA, que otorga licencia ambiental para el procesamiento de borras (aguas contaminadas con
hidrocarburos) y el procesamiento de filtros metálicos. 
RESIDUOS SOLIDOS Y ESPECIALES: Resolución SDA No. 0011/2011, modificada por la Resolución 00074 del 2020 emitidas
por la SDA, la cual otorga permiso para el transporte, almacenamiento y envío a disposición de residuos sólidos contaminados
con hidrocarburos, baterías acido plomo. RECICLAJE: Los materiales reciclables, son separados, reincorporados a procesos
productivos para la fabricación de lámina de cartón y generación de material aglutinado y torteado para el reciclaje de plástico y
fibra. Esta actividad no requiere licencia. 
OBSERVACIÓN: Las actas emitidas por el gestor son entregadas 30 días hábiles después de recibidos los residuos en la planta
del gestor final. 
Certificado impreso por la web el: 23 de Julio de 2024. Copia controlada en ECOLCIN
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CERTIFICADO DE MANEJO DE RESIDUOS No. 1789 
 

 

 

 
Fecha de Expedición: 2024/08/29 

Generador: AUTOINVERCOL 

Identificación: 800020006-1 

PROSAMCOL SAS , Identificada con NIT 900900403, Tel: 4112636, hace constar que realizó la gestión 
integral de los materiales, la cual incluyó recolección, almacenamiento temporal, aprovechamiento y 

tratamiento generados por la empresa AUTOINVERCOL, identificada con NIT:800020006-1, localizada 
en la ciudad de Bogotá D.C. AV BOYACA # 22 -70, Tel:7469064, los cuales fueron gestionados de la 

siguiente manera: 

 
F. 

RECOLECCIÓN 

SOLICITUD / 

ÍTEM 

NOMBRE 

TÉCNICO 

CORRIENTE Y - 

A 
MANEJO SEDE / PR PESO / Kg 

Gestor / No. 

Recepción 

 
2024/07/29 

 
/6245/1 

CHATARRA 

FERROSA 

 
- 

Aprovechamiento de 
excedentes 
industriales 

AV BOYACA # 22 

-70 

 
377.00 

PROSAMCOL SAS 

/ 

NOMBRE DE LA EMPRESA QUE REALIZÓ EL TRANSPORTE: PROSAMCOL SAS NIT: 900900403 Placa:KNM251 

Contamos con un equipo humano especializado dándole cumplimiento al decreto 1079 del 2015. El material 

fue transportado por los vehículos y funcionarios que cumplen con los requerimientos establecidos en el 

decreto 1609 de 2002. 

Cordialmente, 
 

 

 
 

 

 

 

CRISTIAN DAVID GALLO JIMENEZ 

PROSAMCOL SAS 

Calle 10 b # 89-04 Móvil 4112636 3214186318 

Email: logistica@prosamcol.co 

www.prosamcol.co 

Bogotá D.C. Colombia 
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‭ACTA DE RECIBIDO Y DISPOSICIÓN FINAL DE FILTROS USADOS‬

‭CERTIFICA‬

‭Que‬ ‭RECIPROIL‬ ‭LTDA‬‭,‬ ‭recibió‬ ‭en‬ ‭su‬ ‭Planta‬ ‭Filtros‬ ‭de‬ ‭Aceite‬ ‭proveniente‬ ‭de‬ ‭la‬
‭información del siguiente  Generador:‬

‭ACOPIADOR‬ ‭FECHA ENTREGA‬
‭NUMERO‬

‭COMPROBANTE‬ ‭CANTIDAD‬
‭ ‬ ‭ ‬ ‭ ‬ ‭ ‬

‭AUTOINVERCOL – AV BOYACA‬ ‭JULIO 10 DE 2024‬ ‭20171‬ ‭162 KILOS‬
‭NIT: 800.020.006-1‬

‭Los‬ ‭Filtros‬ ‭de‬ ‭Aceite‬‭recibidos,‬‭fueron‬‭debidamente‬‭tratados‬‭cumpliendo‬‭con‬‭lo‬‭dispuesto‬
‭en‬‭la‬‭Resolución‬ ‭No.‬‭0190‬‭del‬‭18‬‭Enero/2011‬‭de‬‭la‬‭Secretaria‬‭Distrital‬‭de‬‭Ambiente,‬‭por‬
‭lo‬ ‭que‬ ‭RESUELVE‬ ‭“Recepción,‬ ‭Almacenamiento,‬ ‭Tratamiento‬ ‭Físico‬ ‭y‬ ‭envío‬ ‭como‬
‭aprovechamiento‬‭en‬‭Fundición‬‭de‬‭Filtros‬‭Usados”‬‭;‬ ‭A‬‭través‬‭de‬‭un‬‭proceso‬‭de‬‭Drenaje‬‭del‬
‭aceite‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭filtros,‬ ‭seguido‬ ‭de‬ ‭una‬ ‭Compactación‬ ‭y‬ ‭por‬ ‭ultimo‬ ‭Secado.‬ ‭Una‬ ‭vez‬
‭almacenados los filtros, son enviados  para ser dispuesto como Chatarra Común.‬

‭Bajo‬ ‭esta‬ ‭condición‬ ‭los‬ ‭Filtros‬ ‭de‬ ‭Aceite,‬ ‭han‬ ‭dejado‬ ‭de‬ ‭ser‬ ‭un‬ ‭residuo‬ ‭peligroso‬ ‭para‬
‭convertirse‬ ‭en‬ ‭materia‬ ‭prima‬ ‭óptima‬ ‭para‬ ‭otros‬ ‭procesos,‬ ‭por‬ ‭lo‬ ‭cual‬ ‭cualquier‬
‭responsabilidad‬ ‭por‬ ‭parte‬ ‭del‬ ‭Generador‬‭relacionada‬‭con‬‭el‬‭manejo‬‭ambiental‬‭del‬‭residuo,‬
‭ha cesado.‬

‭En constancia de lo anterior se expide el 13 Septiembre de 2024.‬

‭Cordialmente,‬

‭DAYAN DE SALVADOR‬
‭Dpto. Ambiental‬

‭PLANTA:‬‭Transversal 124 No 18ª – 76‬ ‭Teléfonos:‬‭2985415-2988438‬
‭Celulares:‬‭3138854979-3125835152‬‭Correo:‬‭reciproilltda@hotmail.com‬‭- Bogotá D.C  Colombia‬

‭FU 11032‬

mailto:reciproilltda@hotmail.com


*Centro de Gestión Sostenible S.A.S E.S.P es una empresa relacionada con Ciudad Limpia

Km 4 vía Mosquera - La Mesa LT 7 da Balsillas Teléfono: 3103255817 servicioalcliente.cgs@ciudadlimpia.com.co

CERTIFICADO DE DISPOSICIÓN FINAL

Emitido por:
CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P

Nit: 901483038-1

CERTIFICADO N°      98789     

 En las instalaciones de la planta de disposición final de residuos del CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P,
con Licencia Ambiental N° 20217000362 de 26 de agosto de 2021, otorgada por la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca – CAR, ubicada en el KM 4 VIA MOSQUERA - LA MESA LT 7 VDA BALSILLAS ,se recibieron del
generador AUTOINVERCOL SA - AV BOYACA identificado con el NIT 800020006 ubicado en AV BOYACA # 22 - 70, los
residuos relacionados a continuación:

N°
Manifiesto

Fecha de
recepción Residuo Cantidad Unidad Tipo de manejo Corriente

14026 2024-07-17 FILTROS DE AIRE 52,00 kg Disposición directa en
celda de

seguridad-Peligrosos

A4060, Y8

Los residuos anteriormente relacionados, fueron transportados por RECICLAJE DE PRODUCTOS Y ACEITES LTDA,
identificado con NIT/ID  900011213-4,

El presente documento se expide a los 17 días del mes julio del año 2024, para certificar la disposición final de los residuos
anteriormente relacionados. Cualquier duda o información adicional relacionada con este certificado, podrá ser consultada a
través de nuestra línea de servicio al cliente.

Cordialmente

Darly Torres
Coordinador Operativo

VERIFICA AUTENTICIDAD DEL ACTA

CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P
NIT 901483038-1
KM 4 VIA MOSQUERA - LA MESA LT 7 VDA BALSILLAS
MOSQUERA, CUNDINAMARCA – Colombia
TEL: 3103255817 





*Centro de Gestión Sostenible S.A.S E.S.P es una empresa relacionada con Ciudad Limpia

Km 4 vía Mosquera - La Mesa LT 7 da Balsillas Teléfono: 3103255817 servicioalcliente.cgs@ciudadlimpia.com.co

CERTIFICADO DE DISPOSICIÓN FINAL

Emitido por:
CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P

Nit: 901483038-1

CERTIFICADO N°      98788     

 En las instalaciones de la planta de disposición final de residuos del CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P,
con Licencia Ambiental N° 20217000362 de 26 de agosto de 2021, otorgada por la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca – CAR, ubicada en el KM 4 VIA MOSQUERA - LA MESA LT 7 VDA BALSILLAS ,se recibieron del
generador AUTOINVERCOL SA - AV BOYACA identificado con el NIT 800020006 ubicado en AV BOYACA # 22 - 70, los
residuos relacionados a continuación:

N°
Manifiesto

Fecha de
recepción Residuo Cantidad Unidad Tipo de manejo Corriente

14026 2024-07-17 MATERIAL
CONTAMINADO

50,00 kg Disposición directa en
celda de

seguridad-Peligrosos

Y18

Los residuos anteriormente relacionados, fueron transportados por RECICLAJE DE PRODUCTOS Y ACEITES LTDA,
identificado con NIT/ID  900011213-4,

El presente documento se expide a los 17 días del mes julio del año 2024, para certificar la disposición final de los residuos
anteriormente relacionados. Cualquier duda o información adicional relacionada con este certificado, podrá ser consultada a
través de nuestra línea de servicio al cliente.

Cordialmente

Darly Torres
Coordinador Operativo

VERIFICA AUTENTICIDAD DEL ACTA

CENTRO DE GESTION SOSTENIBLE S.A.S. E.S.P
NIT 901483038-1
KM 4 VIA MOSQUERA - LA MESA LT 7 VDA BALSILLAS
MOSQUERA, CUNDINAMARCA – Colombia
TEL: 3103255817 



Certificado No. CERT241447
Codigo de Cliente: 932 
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ECOLCIN S.A.S. certifica que prestó el servicio de recolección, transporte, almacenamiento, y/o entrega a receptores autorizados
de los residuos peligrosos y especiales, provenientes de:

AUTO INVERCOL S.A.
800020006-1

AV BOYACA N 22 70

Según el formato de cadena de custodia de recolección de residuos, nos permitimos enviar trazabilidad de gestión de los
residuos peligrosos y especiales recolectados y reportados, relacionados a continuación:

Cadena de
Custodia No.

Fecha de
Recolección

Residuo
Gestionado

Corriente
Residuo

Cantidad
Fecha Entrega

Receptor
Empresa

Receptora
Tipo de

Tratamiento
Acta Emitida por

el Receptor

241447 2024-09-25 Aceites Lubricantes Usados Y8 340 GL /
1,190 KG 2024-09-25 Ecolcin Sas Tratamiento CERT241447

LICENCIAS DE ECOLCIN S.A.S. 
ACEITE USADO: Resolución SDA No. 1316 del 2005, modificada por Resolución 03076 del 2019 emitidas por la SDA, que
otorga licencia ambiental para el procesamiento de los aceites usados. El Aceite Usado recolectado y recibido en Ecolcin es 
aprovechado para la producción de combustible industrial por medio de un proceso físico-químico para eliminar los 
contaminantes.
BORRAS Y FILTROS: Resolución SDA No. 2792 del 2006, modificada por la resolución No. 0011 de 2011 y por la Resolución
00074 del 2020 emitidas por la SDA, que otorga licencia ambiental para el procesamiento de borras (aguas contaminadas con
hidrocarburos) y el procesamiento de filtros metálicos. 
RESIDUOS SOLIDOS Y ESPECIALES: Resolución SDA No. 0011/2011, modificada por la Resolución 00074 del 2020 emitidas
por la SDA, la cual otorga permiso para el transporte, almacenamiento y envío a disposición de residuos sólidos contaminados
con hidrocarburos, baterías acido plomo. RECICLAJE: Los materiales reciclables, son separados, reincorporados a procesos
productivos para la fabricación de lámina de cartón y generación de material aglutinado y torteado para el reciclaje de plástico y
fibra. Esta actividad no requiere licencia. 
OBSERVACIÓN: Las actas emitidas por el gestor son entregadas 30 días hábiles después de recibidos los residuos en la planta
del gestor final. 
Certificado impreso por la web el: 1 de Octubre de 2024. Copia controlada en ECOLCIN
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